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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se concede
a la Entidad Local de Huesa (Jaén) prórroga de los
plazos de ejecución y justificación de la subvención
recaída en el expediente IR230580.

Con fecha 11.3.2005 el Excmo. Ayuntamiento de Huesa
solicita ampliación del plazo de ejecución del proyecto sub-
vencionado en el expediente epigrafiado, del cual resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, al amparo de la con-
vocatoria que para el ejercicio 2004 se contiene en la Orden
de 27 de enero de 2004 de la Consejería de Gobernación,
con fecha 23 de marzo de 2004 presentó solicitud de sub-
vención por importe de 56.748,066 E y con la finalidad de
ejecutar el proyecto de «Reforma Casa Consistorial» cuyo pre-
supuesto asciende a 56.748,06 E.

2.º En virtud de Resolución de fecha 2 de agosto de
2004 (BOJA núm. 180, de 14 de septiembre de 2004) se
acuerda el otorgamiento de la subvención por importe de
56.748,06 E; en dicha Resolución se establece un plazo de
seis meses, a contar a partir del día siguiente a la publicación
de la Resolución antes citada, para la ejecución de la actuación
para la que ha sido otorgada.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de ejecución y
justificación se presenta antes de expirar dicho plazo y se
basa, en resumen, en los siguientes extremos: Los problemas
de adjudicación de las obras a las empresas locales y campaña
agrícola ha originado retraso en la finalización de la ejecución
de la obra.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 19.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico dispone
cuando así lo prevean las bases reguladoras y en los términos
de las mismas, que el beneficiario de la subvención podrá
solicitar al órgano concedente la modificación de la resolución
de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de eje-
cución y justificación.

2. El párrafo segundo del art. 12.2 de la Orden de 27
de enero de 2004 antes citada, en relación con el art. 19.2
del Decreto 254/2001, citado en el párrafo anterior, prevé
dicha posibilidad cuando existan razones justificadas debida-
mente acreditadas y a instancia del interesado.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001, dispone
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar
la modificación de la resolución de concesión.

Vistas las disposiciones citadas y las demás de general
aplicación se acuerda la siguiente

R E S O L U C I O N

Conceder al Ayuntamiento de Huesa una ampliación de
6 meses al plazo de ejecución inicialmente concedido en el
expediente IR2305804.

El contenido de la resolución de otorgamiento dictada con
fecha 2.8.2004 permanecerá inalterado en todos sus demás
extremos.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento y
publíquese mediante su inserción en el BOJA.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar su notificación; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 15 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a las trans-
ferencias a efectuar a los municipios de la provincia
en concepto de nivelación de servicios municipales en
el ejercicio 2005.

La Orden de 4 de febrero de 2005, de la Consejería de
Gobernación, establece en su artículo 4 los indicadores y fór-
mulas de reparto de los créditos consignados en el presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio
2005 con destino al programa de Nivelación de Servicios
Municipales.

En base a dichos indicadores, la citada Orden distribuye
los créditos del programa entre las provincias andaluzas, facul-
tando a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, dentro de su correspondiente ámbito territorial, la com-
petencia para efectuar el abono de las transferencias de las
cuantías correspondientes a cada municipio de la provincia,
conforme a lo dispuesto en el Anexo de la misma.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 7 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 4 de febrero de 2005,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar el abono de las transferencias por impor-
te de 9.354.807,78 E, correspondientes a la provincia de
Jaén, atribuyendo a cada municipio, por aplicación de los
criterios establecidos en el artículo 4 de la Orden de 4 de
febrero de 2005, las cantidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Las citadas transferencias, se harán efectivas
en dos pagos para cada Ayuntamiento, por importe del
50% cada uno de ellos, conforme al art. 7 de la preci-
tada Orden, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.09.00.01.23.463.00.81 A.O.

Tercero. Conforme al art. 8 de la Orden de 4 de febrero
de 2005, los documentos de pago correspondientes, se efec-
tuarán en firme. En el plazo de 3 meses contados a partir
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del abono del segundo pago correspondiente a la transferencia
por nivelación de servicios municipales del presente ejercicio,
los municipios beneficiarios remitirán a la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, certificación en
la que se acredite el ingreso de las transferencias y los números
de los asientos contables practicados.

Cuarto. Contra la presente Resolución que no agota la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
notificación, con los requisitos señalados en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de
enero, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la
Junta de Andalucía.

Jaén, 16 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal
funcionario y no laboral y del personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía en la
provincia de Sevilla que han sido presentadas entre
la segunda quincena de noviembre y primera de
diciembre, así como las que fueron objeto de reque-
rimiento y subsanadas posteriormente.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal entre la segunda quincena de noviembre hasta el 15
de diciembre de 2004, así como las que fueron objeto de
requerimiento y subsanadas posteriormente, relativas a la
modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía que establece la Orden
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante
la que se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen
lugar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que presentadas
durante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán
objeto de requerimiento, concediéndose plazo de subsanación,
de tales errores o defectos.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
en relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece
el procedimiento de resolución de ayudas.


